
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENIO DE SALTJI)

ALCALDIA

DECRETo D's M' N" tol'' G)

LOTA, 0 6 lpt ,117

vlsTos

a) Licenc¡a médica, presenlada por la

funciona¡ia Sra. MCOL TOLEDO MONSALVEZ, TENS del Depalamento de

Salud

b) Memo N'65, de fecha 01 de Mar¿o del

2017 del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr Alcald€

autorización para contratar en calldad de ReemPlazo a Don (ña) BARBARA
ARRHGADA MATUS

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l'3063, tey
19.37E de fecha 13.0495 que estáblece el Estatuto de Atención Primar¡a de Salud

Mun¡cipal, Resolución N'520, de fecha l5.ll96 de Ia Contraloria Regional de l,
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63" del D.F L N"

I/2006- que refunde Ley N' 18695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,
modificadaporlaLeyN"t9l30del 19 de Marzo de 1992

de REEMPLAZO suscrilo entre
qüe a continuación se indica:

ESTABLECIMTENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORJCEN DEL CARGO

CATEGORIA

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad
la I. Muíicipslid¡d de Lot¡ y el (la) funcionario (a)

2 -El gasto que genere el

del presente Decreto, deberá rmputarse al
20t6

subrítulo 21, item 02 del

ANÓTESE. REcisTRESE, CoMUNIQUEST Y

ES

IPAI-
SENOR AL('AI-DII

DEPARTAMENTO DE SALUD
BARBARA ARRIAGADA MATUS
TENS

22 HORAS
14 DE MARZO DEL 2OI7
24 DE AI}RIL DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA NICOL TOLEDO
c-15

- La ind¡cada
- Carpeta Funcionario

- Remuneración

-18

ES I'EROS


